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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 24 DE MAYO DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinticuatro de mayo de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: D. Ildefonso Cobo Navarrete. 

Viceinterventora: Dª. Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Se excusa la asistencia de las Diputadas Provinciales Dª Fátima Gómez Abad, 

Vicepresidenta Segunda; Dª. María de los Ángeles Blanco López, Vicepresidenta Tercera y Dª. 

Ana Muñoz Arquelladas. 

 

 Asisten como invitados/as el Diputado Provincial Don José Enrique Medina Ramírez; 

Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia; Dª. María del Mar García 

Morales, Asesora de Empleo y Desarrollo y D. Manuel Megías Morales, Asesor Portavocía de 

Gobierno. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES 

ORDINARIAS DE 10 Y 17 DE MAYO DE 2016. 

 

Dada cuenta del borrador de las Actas correspondientes a las sesiones ordinarias de 

10 y 17 de mayo  de 2016, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

   

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Presidente en su nombre y restantes miembros de la Junta de Gobierno, felicita 

al Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local (COSITAL) de 

Granada, por su capacidad de organización y por el éxito de asistencia y participación 

obtenido en el Congreso Nacional celebrado en Granada los días 19 a 21 de mayo de 2016. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible, informa que en el día 

de ayer tuvo lugar un acto con las 70 empresas incluidas en el proyecto “Sabor Granada”, 

para mejorar el compromiso mutuo entre el sector agroalimentario provincial y la Diputación.  

 

  

3º.- ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y EL CENTRO PROVINCIAL DE DOCUMENTACIÓN CASA MOLINO ÁNGEL 

GANIVET PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS CURRICULARES DE 

LOS ESTUDIANTES DE LA TITULACIÓN GRADO EN INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN. 

  

La Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática de la Diputación 

Provincial de Granada, viene desarrollando desde hace años un programa de colaboración con 

distintas Facultades de la Universidad de Granada e Instituciones públicas y privadas del 

mundo de la cultura y formativo, para acoger a alumnos de Grado y Master que deseen 

realizar prácticas formativas en las distintas ramas objeto de su formación, cuyo objetivo es 

permitir a dicho alumnado aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 

formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el 

ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 

emprendimiento. 

Al objeto de continuar con esta línea de trabajo se propone aprobar una adenda al 

Convenio de Colaboración entre la Universidad de Granada y el "Centro Provincial de 

Documentación Casa Molino Ángel Ganivet" (Diputación Provincial de Granada), para la 

realización de prácticas académicas curriculares de la titulación del Grado en Información y 

Documentación, a realizar por los alumnos D. Javier Piquero García con DNI: 75.564.205M y 

Juan Manuel Rubio Segura con DNI: 75 .486.770B. 

Es por ello que, 

Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Excma. Diputación Provincial de Granada para la realización de prácticas académicas 

externas, curriculares y extracurriculares de fecha 12 de abril de 2016. 

Vista la adenda al Convenio de Colaboración entre la Universidad de Granada y el 

Centro de Documentación Casa Molino Ángel Ganivet (Diputación Provincial de Granada), para 
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la realización de prácticas académicas curriculares de los estudiantes de la titulación del Grado 

en Información y Documentación. 

Visto el informe jurídico presentado por la Técnico de Gestión de Cultura, con el 

conforme de la Jefa de Sección de Administración de Cultura de fecha 9 de mayo de 2016. 

La Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática propone a la 

Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente, y a éste para su 

RESOLUCION: 

Primero.- Aprobar la ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA Y EL "CENTRO PROVINCIAL DE DOCUMENTACION CASA MOLINO 

ÁNGEL GANIVET" (DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA), PARA LA REALIZACIÓN DE 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS CURRICULARES DE LOS ESTUDIANTES DE LA TITULACIÓN DEL 

GRADO EN INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A REALIZAR POR LOS ALUMNOS D. JAVIER 

PIQUERO GARCÍA Y JUAN MANUEL RUBIO SEGURA. 

Segundo.- Delegar la firma de la presente Adenda en la Vicepresidenta Segunda y 

Diputada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Adenda, de conformidad 

con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

4º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL V CERTAMEN PROVINCIAL DE 

INTERPRETACIÓN MUSICAL CONSERVATORIOS PARA EL EJERCICIO 2016. 

 

El Certamen Provincial de Interpretación Musical Conservatorios está organizado por la 

Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática de la Diputación de Granada y la 

Delegación Territorial en Granada de Educación de la Junta de Andalucía a través de los 

Conservatorios de Música de la Provincia y tiene como finalidad general difundir y estimular la 

interpretación de la música clásica en la provincia de Granada y como finalidad específica 

favorecer y apoyar la labor de los estudiantes que cursan las enseñanzas artísticas musicales 

que se imparten en los Conservatorios Elementales, Profesionales y Superior de la provincia 

de Granada, centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación de la Junta 

de Andalucía.  

La dotación de estos premios es de 3.500 euros y está dirigido al alumnado de los 

Conservatorios de Música de la provincia de Granada que obtengan los primeros premios, en 

las categorías y modalidades propuestas en los certámenes organizados en dichos Centros 
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Educativos, o aquellos que éstos seleccionen en modalidades similares y que propongan para 

el Certamen Provincial.  

Visto el informe del Servicio Jurídico Administrativo de Cultura de fecha 16 de mayo 

de 2016. 

 La Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática, PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. 

Presidente de la Corporación, y a éste para su Resolución:  

Primero.- Aprobar la convocatoria del V CERTAMEN PROVINCIAL DE INTERPRETACIÓN 

MUSICAL.CONSERVATORIOS para el ejercicio 2016 de conformidad con lo dispuesto en las 

Bases de Ejecución del Presupuesto para 2016 de la Excma. Diputación Provincial de Granada. 

Segundo.- La Diputación de Granada abonará a cada miembro del jurado una cantidad no 

superior a los 190,00 € por cada una de las sesiones en que participe. 

Tercero.- Aprobar el gasto que se deriva de esta convocatoria, que asciende a la cantidad de 

12.000 €, y que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 211.33411.22609. RC 

220160000009956. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

5º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA (JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO), EL AYUNTAMIENTO DE ARMILLA Y LA 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES AUTÓNOMOS Y EMPRESARIOS DE ARMILLA PARA 

EL DESARROLLO Y DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DEL SISTEMA ARBITRAL. 

 

La Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y Medio 

Ambiente, presenta la siguiente PROPUESTA, una vez conformada por Intervención: 

Desean colaborar en el establecimiento de unas relaciones más intensas en materia de 

protección a los Consumidores y Usuarios y, en tanto que sujetos legítimos para llevar a cabo 

una ínter actuación mutua, en el ámbito de los intereses en común de las partes y, 

coincidentes con el interés general, en la materia de protección a los consumidores y usuarios, 

dentro del ámbito de las relaciones comerciales, en los que las partes pueden resolver sus 

conflictos de forma voluntaria y extrajudicialmente. 

Desde que se constituyó la Junta Arbitral de Consumo de la Diputación de Granada en 

el año 1996, ésta ha venido realizando la labor establecida por las distintas leyes de 

protección al consumidor y usuario de bienes y servicios en cumplimiento del mandato 

constitucional, establecido en el art. 51 de dicho texto. 
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No obstante, cada vez más y, ante la complejidad que en las relaciones comerciales 

los clientes y usuarios han ido adquiriendo en los últimos años, y dado que es una obligación 

de las Administraciones públicas establecer sistemas de adhesión al sistema arbitral de 

consumo, evitando de esta forma que las controversias entre clientes y profesionales inunden 

los juzgados, ralentizando ya no solo el sistema judicial, sino la resolución de los conflictos 

entre las partes; ésta Diputación Provincial desea intensificar el fomento de dicho sistema y la 

adhesión de cuantos más sectores generales y sectoriales de profesionales al mismo, 

resuelvan sus conflictos de una forma más ágil, eficaz, simple, gratuita, de forma voluntaria e 

imparcial ante los dos sistemas legales que se establecen para resolver dichos conflictos a 

través de la mediación y del sistema arbitral. 

Por ello, ahora, y siendo conveniente a los intereses generales, vienen a establecer los 

sujetos intervinientes en el ámbito de la colaboración, el convenio objeto de adopción con el 

Ayuntamiento de Armilla, y la Asociación de Comerciantes, Autónomos y Empresarios de 

Armilla, en el ámbito anteriormente señalado. 

Dado, que hoy en día se está potenciando en dicho ámbito una mayor información a 

los consumidores, la implementación de una mayor transparencia e información de forma 

clara y accesible para las personas, y el deseo de resolver extrajudicialmente los conflictos de 

esa forma alternativa, aconsejan una mayor colaboración entre los sujetos y un impulso 

decisivo. 

Por un lado la Diputación Provincial de Granada se compromete a través de la Junta 

Provincial de Consumo a proporcionar los medios establecidos legalmente para la resolución 

de los conflictos entre los usuarios y consumidores del término Municipal de Armilla a través 

del Ayuntamiento de Armilla, y la Asociación de Comerciantes, Autónomos y Empresarios de 

Armilla, de los sistemas de mediación de consumo y del sistema arbitral, a través de la Junta 

Arbitral Provincial de Consumo de la Diputación de Granada. 

Por otro, las partes convenientes con la Diputación se comprometen a fomentar el 

sistema arbitral de consumo y la adhesión al mismo, así como 

a. A desarrollar un plan de comunicación entre sus asociados y clientes de los beneficios del 

sistema arbitral de consumo. 

b. A Incluir en los medios de comunicación a la Diputación de Ganada y, 

c. A colaborar con la Diputación Provincial de Granada en la elaboración de folletos 

divulgativos, campañas de publicidad de la Junta Arbitral Provincial de consumo y, 

d. A colaborar con la Diputación de Granada en general todo tipo de actividades de difusión, 

con el consentimiento previo de ambas partes. 

Conforme a lo expuesto y visto el informe emitido por la T. S. A. G. adscrita a la 

Delegación de Asistencia a Municipios, por el que se informa favorablemente la aprobación y 

la firma, y los antecedentes obrantes en el expediente administrativo. 
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Considerando las competencias atribuidas a la Excma. Diputación Provincial de 

Granada, según los arts. 34, 36 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, observado el procedimiento establecido en el Anexo IX de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Granada, se propone al Presidente de 

la Excma. Diputación Provincial, para que con la asistencia de la Junta de Gobierno, acuerde: 

Único: Aprobar y firmar el convenio de colaboración entre la Excma. Diputación 

Provincial de Granada (de la Junta Arbitral Provincial de consumo), el Ayuntamiento de 

Armilla, y la Asociación de Comerciantes, Autónomos y Empresarios de Armilla, en los 

términos en él redactados. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el Convenio, obrante en el 

expediente de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

6º.- DECLARACIÓN DE EFECTOS NO UTILIZABLES Y CESIÓN DE LOS MISMOS A 

VARIOS AYUNTAMIENTOS. 

 

El Vicepresidente 4º y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio, presenta la siguiente PROPUESTA, con el conforme de la Intervención: 

Vistas las propuestas del Diputado Delegado de Deportes y Admón. electrónica, 

solicitando se declaren efectos no utilizables 10 canastas de minibasket y 1 portería de fútbol 

sala que por sus características y deficiente estado de conservación resultan inservibles para 

la finalidad y destino que les correspondía, y que se cedan: 

4 canastas de minibasket y 1 portería de fútbol sala al Ayuntamiento de Ogíjares. 

2 canastas de minibasket al Ayuntamiento de Villanueva Mesía. 

4 canastas de minibasket a la Fundación Club Baloncesto Granada. 

Visto el informe de la Jefa de Servicio de Instalaciones Deportivas donde se indica que 

"siendo inservibles para la finalidad para la que fueron adquiridas", la Técnica que suscribe no 

ve inconveniente en que se cedan dichos bienes. 

Visto el informe emitido por la Sección de Patrimonio, de fecha 5 de mayo de 2016. 

Se propone ante la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, para que 

con la asistencia de esta, el Sr. Presidente de la Diputación, acuerde la siguiente Resolución, a 

tenor de lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local, artículos 5 y 7 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, y art. 61.23 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre: 
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PRIMERO.- Declarar efectos no utilizables 10 canastas de minibasket y una portería 

de futbol sala. 

SEGUNDO.- La cesión de: 

4 canastas de minibasket y 1 portería de fútbol sala al Ayuntamiento de Ogíjares.  

2 canastas de minibasket al Ayuntamiento de Villanueva Mesía. 

4 canastas de minibasket a la Fundación Club Baloncesto Granada. 

TERCERO.- Formalizar la cesión de los bienes citados mediante convenio 

administrativo con el siguiente tenor literal: 

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y 
AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES/AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA MESÍA/FUNDACIÓN CLUB 

BALONCESTO GRANADA, PARA LA CESIÓN GRATUITA DE BIENES DECLARADOS 
EFECTOS NO UTILIZABLES" 

 
En Granada, a 

 
REUNIDOS 

 
Por un lado, El Vicepresidente 4º y Diputado Delegado de Recursos Humanos, 

Economía y Patrimonio. 
 

Por otro, D.... ........ ....Alcalde ..... 
 

MANIFIESTAN 
 

……………… ha presentado solicitud, dirigida al Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
de Granada con número de registro de entrada .... De fecha .....de 2016 para la donación de 
........ 

 
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno, se aprueba la cesión con carácter gratuito al 

Ayuntamiento ...... los bienes muebles no utilizables ....... 
 

En consecuencia, la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de 
Ogíjares/Ayuntamiento de Villanueva Mesía/Fundación Club Baloncesto Granada, acuerdan 
formalizar el presente Convenio, de acuerdo con la siguiente 

 
ESTIPULACIÓN 

 
ÚNICA.- Es objeto del presente convenio, formalizar en documento administrativo la 

cesión de los citados bienes muebles declarados efectos no utilizables, otorgada por la 
Diputación de Granada. 

 
Los representantes de ambas instituciones, para que así conste y en prueba a la 

vinculación a este convenio, leen y firman el presente Convenio, en tres ejemplares originales 
igualmente válidos, y estampan en ellos sus respectivos sellos en el lugar y fecha arriba 
indicados. 

 
Por la Diputación de Granada                                     Por el Ayuntamiento de 
El Vicepresidente 4º y Diputado Delegado               El Alcalde 
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio 
 
 
 
 
Fdo.: Manuel Gómez Vidal.                                      Fdo.:......... 
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CUARTO.- Delegar la firma de los convenios referidos en el punto anterior, en el 

Vicepresidente 4º y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta.  

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 001658, RELATIVA A LA 

SOLICITUD DEL PROYECTO PRO-ROMA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 001658, de 9 de mayo de 2016, por 

la que se aprueba la solicitud del Proyecto PRO-ROMA, cuyo presupuesto asciende a la 

cantidad de 502.933,15 €, así como la solicitud de subvención para el citado Proyecto ante la 

Dirección General de Justicia de la Comisión Europea, al amparo de la convocatoria 

JUST/2015/RDIS/AG/DISC.  

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

 

8.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA Y EL CONSORCIO “FESTIVAL INTERNACIONAL DE MÚSICA Y DANZA DE 

GRANADA” PARA LA PROMOCIÓN DE LA “MARCA SABOR GRANADA”. 

 

Visto el Acuerdo de Pleno de la Diputación de fecha 24 de julio de 2014, adoptado en 

virtud del Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes 

para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibilidad 

de la Administración Local, que establece que es competencia propia de esta Entidad la 

"Cooperación y Fomento al Desarrollo Económico y Social", en la que se enmarca la promoción 

de la Marca, propiedad de la Diputación "Sabor Granada". 

Vistos los informes jurídicos y técnicos del Servicio Fomento al Desarrollo Rural, de 

fecha 13 de mayo de 2016, en sentido favorable a la legalidad y oportunidad de la celebración 

del presente Convenio de Colaboración, con objeto de promocionar la "Marca Sabor Granada", 

mediante la participación en los actos de la celebración de la 65ª Edición del Festival durante 

el año 2016. 

Dado el interés común de las partes interesadas en vincular la "Marca Sabor Granada" 

con las actividades a desarrollar en la celebración de la 65ª Edición del Festival, como 
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estrategia de promoción socio-económica para los intereses de la provincia, mediante la fusión 

de la tradición cultural y gastronómica autóctona. 

La Diputada de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, PROPONE a la Junta 

de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su aprobación: 

PRIMERO.- Aprobar la celebración del Convenio de Colaboración entre la Diputación de 

Granada y el Consorcio "Festival Internacional de Música y Danza de Granada", con CIF 

P6808903F, para la promoción de la "Marca Sabor Granada", propiedad de esta entidad, como 

estrategia de promoción socio-económica de los intereses de nuestra provincia. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto derivado del Convenio que se plantea, que asciende a la 

cantidad de SEIS MIL EUROS (6.000-€) (IVA incluido), existiendo crédito adecuado y 

suficiente en la Aplicación Presupuestaria 232 41411 22602. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Acuerdo de colaboración, 

obrante en el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve.  

 

9.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

11º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame al empleado 

público de esta Diputación D. Antonio Medina Liñán, de la Delegación de Presidencia y 

Contratación, por el fallecimiento de su madre.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

 

EL SECRETARIO GENERAL 


